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ANEXO

Primero.-8e concede el título de ~Productor de Plantas de Vivero_.
con carácter provisional y por un período de cuatro años, a las personas
y entidades citadas en el anexo adjunto y en la categoría y grupo de plantas
que en el mismo se especifica.

Segundo.-Las concesiones a que hace referencia el apartado anterior
obligan al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la obtención
del título de ~Productor de Plantas de Vivero_ en el Decreto 3767/1972•.
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producciones de Semillas y Plantas de Vivero, en el Reglamento General
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, apro­
bado por Orden de 23 de mayo de 1986 y en los Reglamentos Técnicos
de Control y Certificación de Plantas de Vivero de Vid, Frutales, Fresa.
Platanera y Cítricos, aprobados por las Ordenes de 1 de julio de 1986.
de 16 de julio de 1982, 3 de marzo de 1989, 10 de septiembre de 1990
y 21 de julio de 1976, respectivamente.

Tercero.~Laconcesión a que hace referencia el apartado primero queda
condicionada a que las personas y entidades citadas cumplan los planes
ofrecidos en las respectivas solicitudes presentadas para la obtención del
título de productor.

Madrid, 22 de abril de 1994.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

Don Joaquín Barber Egea.
Don David Beneito Rausell.
Don.Marino Beneito Rausell.
Don J. Enrique Bravo Soler.
Don Alberto Egea Colomer.
Don Miguel Ferris Sais.
Don José M. Herráez Jordán.
Don Juan Antonio Juan Castelló.
Don Daniel Molla Ferri.
Don Diego Montoya Villena.
Don Fernando Soriano ¡;'errero.
Don Enrique Vicent Vida!.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

10223 RESOLUCION de 22 de abril de 1994. d<! la Dirección G<rrUi­
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
concede el título de ..Productores de Plantas de Vivero­
con carácter provisional a distintas e.ntidades y personas.

a) Productores de Plantas de Vivero con categoría de multiplicador:
_Viveros Nelo, C. B._.

b) Productores de Plantas de Vivero de Fresa con categoría de mul~

tiplicador: ~Coexfru,Sociedad Limitada_.
e) Productores de Plantas de Vivero de Vid con categol'ía de mul­

tiplicador:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semi1las y Plantas de Vivero, los artículos 7, 8, 9
Y 15 del Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre Producciones de Semillas y Plantas de Vivero;
las condiciones que se fijan en el Reglamento General de Control y Cer­
tificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 23
de mayo de 1986, y teniendo en cuenta la Orden de 30 de noviembre
de 1974 sobre delegación de la facultad de concesión de autoTizacion~s

de productor de plantas de Vivero con carácter provisional.
Estudiada la documentación aportada por los interesados y previo infor­

me de las Comunidades Autónomas afectadas, ha ten~do a bien resolver:
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